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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, Octubre 20 de 2023. A Despacho 

del Señor Juez. Informando que se allega memorial al correo institucional, en Julio 

21 de 2022, proveniente del demandado y Llamado en Garantía FRESENIUS 

MEDIAL CARE anexando gestión de notificación electrónica a HDI SEGUROS 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 de Junio de 2020.  Igualmente el Llamado en 

Garantía HDI SEGUROS allega memoriales en Agosto 3 de 2022 anexando poder y 

contestación.  Sírvase proveer 

 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 

Secretaria 
 

 

AAuuttoo  IInntteerrllooccuuttoorriioo  NNoo..  11112266 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1º) AGRÉGUESE a los autos el anterior memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandada FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA S.A., 

Dr. Carlos A. Román Castañeda -carlosaugusto.roman@fmc-ag.com, anexando 

gestión de notificación al Llamado en Garantía HDI SEGUROS S.A., al correo 

electrónico: presidencia@hdi.com.co , sin consideración alguna toda vez que no 

aporta el acuso de recibo,  para que conste. 

 

2º) DECLARAR notificada por conducta concluyente del Auto Admisorio # 807 de 

fecha Mayo 19 de 2023 y de todas las providencias proferidas hasta la fecha, al 

Llamado en Garantía HDI SEGUROS S.A., de conformidad con el artículo 301 del 

Código General del Proceso, a partir de la presentación del memorial al correo 

electrónico del despacho, esto es, agosto 3 de 2022 y al no existir constancia de 

acuso de recibo por parte del actor, solo allegó constancia de envío al correo 

presidencia@hdi.com.co 

 

3º) RECONOCER Personería a la Dra. MMAARRIIAA  CCRRIISSTTIINNAA  AALLOONNSSOO  GGOOMMEEZZ  

identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.769.845 de Bogotá,  con T.P.#  No.  

45.020 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la entidad  Llamado en Garantía 

HDI SEGUROS S.A., , conforme a las voces del poder conferido. 
 

4º) AGRÉGUESE a los autos el anterior escrito de contestación de la demanda 

oportunamente presentada por la Dra. María Cristina Alonso Gómez  

coordinacionjuridica@mcaasesores.com.co dentro del término de traslado, esto es, 
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Agosto 23 de 2023, presentando Objeción al Juramento y Excepciones de Mérito o 

de Fondo para que conste, darle el trámite de rigor en el momento procesal 

oportuno. 
48 

N O T I F I Q U E S E 
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